
IV. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPREMO 

SALA CUARTA 

Secretaría: Sr. Girón

Relación de los pleitos incoados ante las
Salas de la Contencioso-Administrativo

Pleito numero 404.907.—Doña Encama
ción Isabel Pérez contra resolución' expe
dida por el Ministerio de la Gobernación 
sobre sanción de 50.000 pesetas.

Pleito número 405.651.—Doña Rosa So
lana Duran contra resolución expedida 
por el Ministerio de la Gobernación en 
22 de agosto de 1974, sobre instalación 
de farmacia.

Pleito número rf406.727.—«Internacional 
de Carnes,. Ganado y Subproductos, con
tra resolución expedida por el Ministerio 
de Comercio, sobre incumplimiento de 
contratos.

Pleito número 405.798.—«Promotora Vi
viendas Gama, contra resolución expe
dida por el Ministerio dé la Vivienda en 
25 de octubre de 1973, sobre plan parcial 
do Cosiada a Vicálvaro, ampliado a re
solución eje 7 de diciembre, de 1974.

Lo que, en cumplimiento d©l artículo 
36 de la Ley orgánica de esta jurisdicción, 
se anuncia al público para el ejercido 
de los derechos que en el referido artícu
lo se mencionan.

Madrid, lo d© mayo de 1976.—El Secre- 
io decano.—3914-E.

Secretaría: Sr. Rodríguez

Relación de los pleitos incoados ante las 
Salas de lo Contencioso-Administrativo

Pleito número 403.044.—Don Hasn Jor- 
gen Christian Rosenvige contra resolución 
expedida por el Ministerio de la Vivienda, 
en 17 de julio de 1972, sobre cambio de 
ordenación de la manzana delimitada por 
las calles de Isla de Oza, San Martín 
de Porres y Velayos, de Puerta de Hierro, 
Madrid.

Lo que, en cumplimiento del artículo 
36 de la Ley orgánica de esta jurisdicción, 
se anuncia al público para el ejercicio 
de los derechos que en el referido artículo 
se mencionan.

Madrid, 11 de abril de 1976.—El Secre
tario decano.—4.020-E.

Pleito número 406.757.—«Asociación de 
Propietarios de Fincas de las Urbaniza
ciones La Moraleja y El Soto» contra re
solución expedida por el Ministerio de la 
Vivienda en 5 de diciembre de 1975, sobre 
denegación del estudio complementario 
del proyecto de urbanización y parcela
ción de la zona norte de La Moraleja, 
de 13 de septiembre de 1961.

Pleito número 406.755.—Don Aquilino 
Blanco Rosado contra resolución expedida 
por el Ministerio de la Vivienda en 13 
de enero de 1976, sobre calificación defi
nitiva del expediente C. C. V. S. 13/70, 
comprensivo de la construcción de 57 vi
viendas y varios locales comerciales en 
la avenida de España, de Cáceres.

Pleito número 406.756. — «Chocóla tes 
Hueso» contra-resolución expedida por el 
Ministerio de Comercio en 19 do diciem
bre de 1975, sobre sanción multa 500.000 
pesetas por supuesta adulteración de r.iho- 
colate.

Pleito número 406.775.—Don Víctor Do-, 
ménech Herrero y otro contra resolución 
expedida por el Ministerio del Ejército 
en 27 de enero de 1976, sobre denegación 
de pagos de indemnización por daños y 
perjuicios ocurridos de una granada reco
gida en el campamento militar de las 
Salinas (Valencia).

Pleito número. 406.777.—«S. A. Construc-' 
ción y Explotación de Lonjas y Mercados» 
contra resolución expedida por el Ministe
rio de la Gobernación en 29 de septiem
bre de 1975. sobre denegación aumento 
de las tarifas por prestación de los servi
cios de la recurrente en su calidad de 
concesionaria de las lonjas de frutas, ver- " 
duras y pescados de la ciudad de Cór
doba.

Lo que, en cumplimiento del artículo 36 
de la Ley orgánica de esta jurisdicción, 
se anuncia al público para el ejercicio 
de los derechos que en el referido artículo 
se menoionan.

Madrid, 11 de abril de 1976.—El Secr*- 
ario decano.—4.018-E.

*

Pleito número 406.758.—Don Miguel Ra
món Mancebo Monge contra resolución 
expedida por el Monitorio de la Goberna
ción en 31 de diciembre de 1975, sobre 
autorización para establecer una nueva 
farmacia a doña María Dolores Simeón 
Carrasco, en Valencia, calle Ingeniero 
Joaquín Benllondh.

Pleito número 406.798.—Don Máximo 
Escribano Escribano contra resolución ex
pedida por el Ministerio de Comercio en 
7 de noviembre, de 1975, sobre sanción 
multa de 500.000 pesetas.

Pleito número 406.797.—Don Luis Emi
lio Sáenz Moreno y otros contra resolu
ción expedida por el Ministerio de Tra
bajo en 17 de noviembre de 1975. sobre 
constitución, del Jurado único de «Iberia, 
Líneas Aéreas de España. S. A.».

Pleito número 406.754.—Aluminio y 
Aleaciones, S. A.», «Torrenueva» y otro 
contra resolución expedida por el Ministe
rio de la Vivienda en 14 de febrero de 
1975, sobre expediente de ordenación de 
volúmenes de las manzanas 37, 39 y 41 
dei plan parcial del polígono 36 de Zara
goza.

Lo que, en cumplimiento del articulo 36 
de la Ley orgánica de esta jurisdicción, 
se anuncia al público para el ejercicio 
de los derechos que en el referido artículo 
se mencionan.

Madrid. 11 de abril de 1976.—El Secre
tario decano.—4.019-E.

AUDIENCIAS TERRITORIALES 

MADRID 

Sala Segunda
de lo Contencioso-Administrativo

El Presidente de la Sala Segunda de lo
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por «Unión Carbide 
Corporation» se ha Interpuesto recurso 
contcncioso-administrativo, bajo el núme
ro 507 de 1976, contra resolución del Re
gistro de la Propiedad Industrial de 8 
de enoro de 1976, que desestimó el re
curso de reposición interpuesto contra la

de 25 de marzo de 1975, que denegó el 
registro de marca número 618.525, «Se- 
vimol».

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid," 6 de mayo de 1976.—El Presi
dente.—El Secretario.—3.845-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por doña María Pilar 
Manso de la Fuente se ha interpuesto 
recurso, contencioso-administrativo, bajo 
el número 506 de 1976, contra acuerdo 
del Registro de la Propiedad Industrial 
sobre denegación del modelo de utilidad 
número 179.012, «Asador eléctrico».

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 7 de mayo de 1976.—El Presi
dente.—El Secretario.—3.846-E.

*

El Presidente de- la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por don Arsenio Verde 
Acevedo y otros se ha interpuesto recur
so contencioso-administrativo, bajo el nú
mero 458 de 1976, contra acuerdo del Mi
nisterio de Educación y Ciencia sobre re
clamación de remuneraciones devenga
das.

Lo que se hace público a- los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 10 de mayo de 1976.—El Presi
dente.—El Secretario.—3.959-E.

• *

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contenciosó-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace Saber: ,Que por doña Amparo Ro- 
diíguez-Labajo Grandío y otros se ha in
terpuesto recurso contencioso-administra
tivo, bajo el número 464 de 1976, oontra 
acuerdo del Ministerio de Educación y 
Ciencia sobre reclamación de. remunera
ciones devengadas. 

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 10 de mayo de 1976.—El Presi
dente.—El Secretario.—3.960-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por «Société des Pro- 
duits Nestlé, S. p. A.», se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo, bajo 
el número 596 de 1976, contra acuerdos 
del Registro de la Propiedad Industrial 
sobre concesión de la marca española 
643.760, «Jali Instan».

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 10 de mayo de 1976.—El Presi
dente.—El Secretario.—3.962-E.
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El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber; Que por «Lama, S. A.», 
se ha interpuesto recurso contencioso-ad- 
ministrativo, bajo el número .505 de ,1978, 
contra resolución del Registro de la Pro
piedad Industrial de 28 de enero de 1975, 
que concedió la inscripción de la marca 
número 609.176, «Teospray», a nombre de 
«Carulla, Vékar, S. A.».

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 10 de mayó de 1976.—El Presi
dente.—El Secretario. —3.961-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia territorial de Madrid.

Hace saber:. Que por don Emiliano Vi
cente Carretero se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo, bajo el núme
ro 664 de 1976, contra acuerdo del Mi
nisterio de la Gobernación sobre expe
diente de jubilación forzosa del recu
rrente.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 10 de mayo de 1976.—El Presi
dente,—El Secretario.—3.963-Ei

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por doña Luisa Alva- 
rez López se ha interpuesto recurso con
tencioso-administrativo, bajo el número 
411 de 1976, contra resolución del Tribunal 
Económico-Administrativo Central de 13 
de enero de 1976 sobre denegación de pen
sión de viudedad.

Lo que se hace públioo a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 11 de mayo de 1976.—El Presi
dente,—El Secretario.—3.957-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo
Contencioso Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace 'saber: Que por don Adrián Mar
cos Otero se ha interpuesto recurso con
tencioso-administrativo, bajo el número 
559 de 1976, contra resoluciones del Mi
nisterio del Ejército de 9 de diciembre 
de 1975 y 28 de febrero de 1976, sobre 
ascenso al empleo de Teniente Coronel 
Honorífico de Ingenieros.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 11 de mayo de 1976.—El Presi
dente.—El Secretario.—3.958-E.

MAGISTRATURAS DE TRABAJO 

BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por e] ilustrí. 
simo señor Magistrado provincial de Tra
bajo don José Antonio Moreno Moreno, 
en providencia recaída en esta fecha, en 
los autos número 1.864/75, ejecución nú
mero 161/75, seguidos a instancia de don 
José García Gil y varios más, contra 
«Iberia Radio, S. A.». e «Iberia Radio 
Televisión, S. A.», por cantidad, por el 
presente se sacan a primera subasta pú
blica, y de no haber lidiadores o adjudi
carse ios actores los bienes por las dos 
terceras partes de su avalúo, en segunda 
subasta pública, con reducción del 25 por

100 de la tasación, y para si concurriere 
el caso anterior en tercera subasta públi
ca, sin sujeción a tipo, los bienes trabados 
a la Empresa «Iberia Radio, S. A.», con
sistentes en:

«Fábrica con' sus edificios, cuadras y 
patios anexos, hoy ¡solar, por haber sido 
destruidas dichas edificaciones por un in
cendio, sita en esta ciudad, San Martín 
de Prevensals, sección segunda, calle Pu
jadas, números ciento doce, ciento cator
ce y ciento dieciséis; de superficie, en 
la actualidad y por la segregación efec
tuada de ocho metros un centímetro, tres 
mil doscientos cuarenta y siete metros 
-cuarenta decímetros noventa y séis centí
metros; lindante: por el frente, Norte, en 
una línea de treinta y tres metros ochenta 
centímetros, con la citada calle Pujadas, 
y en una línea de trece metros, con el 
chaflán que dicha calle forma con su cru
ce con la calle de Avila; por la derecha, 
entrando. Oeste, en una longitud de sesen
ta y nueve metros setenta centímetros, 
con la propiedad; de los sucesores de Jai
me Musella; por la izquierda, Este, en 
una extención lineal de setenta metros 
noventa y ocho centímetros, con la finca 
propia de los sucesores de Juan Torras, 
y por la espalda o fondo, Sur, en una 
línea quebrada con el resto de la mayor 
finca de que procede, propiedad de don 
Sebastián, don José María, don Francisco 
de Paula, doña Ana y doña Dolores Quer 
Borras, y en parte con la aludida porción 
segregada que adquirió "Tubos Textiles 
y Cartonajes, S. A.".»

Habiendo sido peritados tales bienes en 
la suma de 73.200.000 pesetas.

Se señala para que tenga lugar esta 
subasta los días 22 de julio, para la pri
mera; 20 de septiembre, para la segunda; 
30 dé septiembre para la tercera, y hora 
las de las doce de la mañana. El acto 
del remate tendrá lugar en la Sala Au
diencia de esta Magistratura de Trabajo 
número 7 de Barcelona, ronda de San 
Pedro, 41, 5.a, en el día señalado, previ
niéndoles a los licitadores que para to
mar parte en la subasta, a excepción de 
las partes actoras, deberán consignar pre
viamente en la Mesa de Magistratura el 
importe del 10 por 100, en efectivo, del 
tipo por el que sale en esta subasta; que 
el remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero, y que en las dos prime
ras subastas no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo 
por el que salen, siendo la tercera condi
cionada en cuanto a la aprobación de 
remate, si no se cubren las dos terceras 
partes.

Barcelona, 26 de mayo de 1976. — El 
Secretario, María Luisa Segovíano Asta- 
buruaga.—4.505-E.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

BARCELONA

En virtud de lo acordado por el ilustrí- 
simo señor Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número cinco de esta ciudad, 
en providencia del día de hoy, dictada 
en el procedimiento judicial sumario de 
la Ley Hipotecaria número 378 de 1971, 
procedente del que fue Juzgado de igual 
clase número catorce de esta propia ciu
dad, promovido por el Procurador don 
Eusebio Sans Coll, en representación del 
Banco Popular Español, contra don Pedro 
Benguerel Masanella, por el presente se 
anuncia la venta en pública subasta, nue
vamente por primera vez, término de 
veinte días y formando lotes, las fincas 
especialmente hipotecadas siguientes:

Lote primero

A) Urbana: Pieza de tierra en parte 
cultivada y en parte viña a hileras o 
tiras, situada en el término del pueblo 
de Palafclls' (partido judicial de Arenys 
de Mar, provincia de Barcelona); 1-a cual 
pieza de tierra es de cabida cuatro cuar

teras de semilla, equivalentes a una hec
tárea dieciocho áreas cuarenta y ocho 
centiáreas treinta y dos centímetros y 
veinticuatro centímetros; linda-. Por el Es
te, con la acequia denominada ”Rech Vi- 
ver"; por el Sur y por el Oeste, con un 
camino público, que dirige a otras fincas, 
y por el Norte, con finca de doña Catalina 
Cadars y Robert. Inscripción segunda de 
la finca número 675, folio 80, libro 6.° del 
tomo 123 del Registro de la Propiedad de 
Arenys de Mar.

Responde dicha finca de 2.000.000 de pe- 
seas de capital, sus intereses, y 100.000 
pesetas para costas y gastos.

Lote segundo

B) Urbana: Dos casas de bajos y un 
piso cada una, con patio, también cada 
una en su parte posterior, señalada con 
los números setenta y uno y setenta y 
tres de la cálle de Calabria, de La Ga- 
rriga; mide toda la finca una superficie de 
doscientos veinticinco metros cuadrados 
y forma un rectángulo de siete metros 
cincuenta centímetros de ancho por trein
ta metros de fondo; linda: Por su frente, 
con calle de Calabria; derecha, Sur, con 
don Francisco Bonastre; espalda, Oeste, 
con don Francisco Orra, o sus respectivos 
sucesores. Inscripción novena de la finca 
número 462, folio 38, libro 24 de La Ga- 
rriga, al tomo 355 del Registro de la Pro
piedad de Granoüers.

Responde de 500.000 pesetas de capital, 
sus intereses, y 25.000 pesetas para cos
tas y gastos.

Lote tercero

C) Urbana: Solar o terreno, en el mis
mo término municipal que la anterior, 
regable con agua de la acequia Moliber 
de Blancafort; antigua procedencia Manso 
Olivero, que tiene la figura de un cua
drilátero irregular, por medir sus lados 
cinco metros, a-Oriente-, cuarenta y cua
tro metros veinte centímetros; al Sur; 
cinco metros veinticinco centímetros, a 
Poniente, y cuarenta y dos metros sesen
ta y cuatro centímetros, al Norte, y una 
superficie aproximad-a de doscientos die
cisiete metros cuadrados diez decímetros, 
también cuadrados; linda: Por su frente, 
Oriente, con la carretera de Barcelona a 
Vich; por la derecha, Norte, con la fin
ca que a continuación se describé; por 
su fondo, Poniente, con doña Mercedes 
Torrás, y por la izquierda, entrando, con 
la nombrada señora Torrás. Inscripción 
cuarta de la finca número 1.836, folió'49, 
libro 20 de.La Garriga, al tomo 290 del 
Registro de la Propiedad de Granollers.

Responde de 140.000 pesetas de capital, 
sus intereses, y 6.000 pesetas para costas 
y gastos.

Lote cuarto

D) Urbana-, Solar o porción de terreno 
edificable, sito en igual término que el 
anterior, regable con agua de la acequia 
Molinar de Blancafort; antigua proceden
cia del Manso Olivero, que tiene la figura 
de un cuadrilátero irregular, por medir 
sus lados treinta metros ochenta y dos 
centímetros, al Norte; treinta y dos me
tros setenta centímetros, a Oriente; cua
renta y dos metros sesenta y cuatro cen
tímetros, al Sur, y treinta y nueve me
tros noventa y seis centímetros, a Ponien
te, y una superficie aproximada de mil 
trescientos un metros cuadrados seis de
címetros, también cuadrados; lindante: 
Por frente, a Oriente, con la carretera de 
Barcelona a Vich; por la izquierda, en
trando, con la finca que se acaba de des
cribir; por la derecha, con Jaime Mauri, 
y por su fondo, Poniente, con Mercedes 
Torrá. Inscripción cuarta de la finca nú
mero 1.818, folio 8, libro 20 de La Garriga, 
al tomo 290 del Registro de la Propiedad 
de Granollers.

'Responde de C 60 009 peseta-; do capital, 
sus intereses, y 18.000 pesetas para costas 
y gastos.
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Lote quinto

E) Urbana: Casa, en el mismo término 
que la anterior, conocida por «Casa Gran», 
con patio y jardín alrededor, con frente 
a la ronda' de Navarra, antes de Levante, 
o paseo de Carril, número 5, compuesta 
de planta baja y primer piso y desván 
con cubierta de tejado, ocupando, en jun
to casa y patio o jardín, una superficie 
de seiscientos metros setecientos sesenta 
y siete centímetros cuadrados, equiva
lentes a quince mil novecientos palmos, 
también cuadrados, poco más o menos; 
lindante; Al frente, Este, con la ronda de 
Navarra; por la Espalda, Oeste, con fin
ca de esta misma herencia; por la dere
cha, entrando, Norte, con honores de los 
consortes don José María Parés y doña 
Caridad Vives, y por la izquierda, Medio
día, con finca adjudicada a don Augusto 
de Rull. Inscripción cúarta de la finca 
número 618, folio 10, libro 20 de La Ga- 
rriga, al tomo 290 del Registro de la Pro- 
pie-dad de Granollers.

Responde de 1.000.000 de pesetas de ca
pital, sus ínteres, y 50.000 pesetas para 
costas y gastos.

Lote sexto
F) LTrbana; Edificio, también en el ci

tado término de La Garriga, compuesto 
de píanta baja y un alto tchalet), sin nú
mero, cuya superficie no consta, con su 
patio o jardín, porción de terreno en él 
unidas, de cabida, todo junto, setecientos 
cincuenta y siete metros trescientos se
tenta y tres milímetros cuadrados, equi
valentes a veinte mil treinta palmos, tam
bién cuadrados; lindante: A Oriente o 
espalda, con doña Concepción Massane- 
llas y otros, antes los sucesores de Grau 
y Claret, hermanos; por su frente, Po
niente, con finca de don Francisco Sala 
Ardiz, en parte, y parte, cap la de- don 
Valentín Pons; por la derecha, saliendo, 
Norte, con los jardines de las casas de los 
consortes don José María Parés y doña 
Caridad Vives y de doña Luisa Teixidó, y 
por la izquierda, Mediodía, parte con fin
ca de la viuda de don José Fargas, y par
te con la. calle de la Font de Nen. Ins
cripción quinta de la finca número 616, 
folio 187 del libro 28 de La Garriga, to
mo 422 del Registro de la Propiedad de 
Granollers.

Responde de 1.500.000 pesetas de capi
tal, sus intereses, y 51.000 pesetas para 
costas y gastos.

Las fincas reseñadas se valoraron, a 
efectos de subasta, en el importe de su 
respectiva responsabilidad hipotecaria má
xima por todos conceptos; es decir, el 
importe del capital garantizado, los inte
reses de tres años del 4 por 100 y la suma 
fijada para costas.

Para la celebración del remate se ha 
señalado el día 27 de julio próximo ve
nidero, a las once, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado de Primera Instancia nú
mero 5, departamento C, sito en el Salón 
de Víctor Pradera, número 1, piso cuarto, 
advirtiéndose a los señores licitadores:

Que las expresadas fincas salen a su
basta por el precio de valoración referido 
anteriormente para cada lote e indepen
diente uno del otro; que no se admitirán 
posturas que no cubran dicho tipo; que 
podrán hacerse a calidad de ceder el re
mate a un tercero; que los autos y la 
certificación del Registro a que se re- - 
fiere la regla cuarta del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto 
en Secretaría, entendiéndose que el re
matante acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora, continuarán sub
sistentes. entendiéndose asimismo que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del .

remate, y que para poder tomar parte en 
la subasta deberán consignar previamen
te en la Mesa del Juzgado, o en el esta-, 
bleeimiento destinado al efecto [Delega
ción de Hacienda de esta provincia), una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del tipo de subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Barcelona a dos de junio de mil nove
cientos setenta y seis.—El Secretario, Jo
sé Gómez:—9.328-C.

Don Germán Fuertes Bertolíri, Magistra
do-Juez de Primera Instancia del Juz
gado número 5 de los de Barcelona,

Hago saber: Que en virtud de lo acor
dado en el procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de .la Ley Hipotecaria, que 
se sigue en este Juzgado, bajo el número 
1.168 de 1975-A, promovido por don Joa
quín Lacambra Burgos, contra los consor
tes don Andrés Martínez Fuentes y doña 
Josefa Fuentes Reche, y la sociedad con
yugal de gananciales integrada por dicho 
matrimonio, por medio del presente se 
saca a la venta en segunda y pública su
basta, término de veinte dias, ]a finca 
especialmente hipotecada siguiente:

«Casa, de bajos y piso, de sesenta me
tros cada uno, sita en la barriada de 
San Andrés del Palomar, de esta ciudad, 
paraje llamado Cova de Cañellas, con 
frente a la calle Alcántara, número cua
renta y dos; de superficie ciento veinte 
metros noventa decímetros, iguales a tres 
mil ciento sesenta y uno con cincuenta 
palmos, todos cuadrados. Linda: al frente, 
con la calle de su situación y porción 
segregada; a la izquierda entrando, con 
finca de que se segrega-, a la derecha con 
finca vendida a don Antonio Gracia Do
mínguez, y al fondo, con la propia finca 
de que se segregó.»

Inscripción primera de la finca 38.622, 
folio 150, libro 687 de San Andrés, tomo 
946, del Registro de la Propiedad núme
ro 2 de esta ciudad.

Valorada dicha finca en la escritura de 
constitución de hipoteca en la suma de 
700.000 pesetas; habiéndose señalado para 
el acto de la subasta, que tendrá lugar 
ante este Juzgado, el día 7 de septiembre 
próximo y hora de las once, previnién
dose.

Que los autos y la certificación del Re
gistro, a que se refiere la regla cuarta, 
están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado; que. se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate; que 
servirá de tipo para la subasta el 75 por 
100 de la primera, sin que se pueda admi
tir postura inferior a este tipo; que para 
poder tomar parte en la subasta los pos
tores deberán consignar en este Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efec
to el 10 por 100 del referido tipo; obligán
dose el rematante a aceptar en el acto 
de la subasta lo prevenido en la regla 
decimotercera, sin cuyo requisito no la 
será admitida la proposición, y que podrá 
hacerse el remate a calidad de cederlo a 
tercero.

Dado en Barcelona a 3 de junio da 
1976.—El Juez, Germán Fuertes.—El Se
cretario.—8.688-C.

Don Germán Fuertes Bertolín, Magistra
do-Juez dé Primera Instancia del Juz 
gado número 5 ds los de Barcelona,

Hago saber: Que en virtud de lo acor
dado en el procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,

que se sigue en este Juzgado bajo el nú
mero 44 de 1976-A, promovido por la Caja 
de Ahorros Provincial de la Diputación 
de Barcelona, por medio del presente se 
saca a la venta en segunda y pública su
basta, término de veinte días, la finca 
especialmente hipotecada por la Entidad 
«Promociones Garrido, S. A.», siguientes:

«Número nueve.—Planta quinta, puerta 
primera, en Prat de Llobregat, edificio 
con frente a las oalles Olot, sesenta y 
seis, Cervera, diecisiete-diecinueve, con 
entrada por calle Olot. De noventa me
tros veintiocho decímetros cuadrados. Se 
c.o.mpone de recibidor, paso, comedor-es
tar, cuatro dormitorios, baño, oocina, con 
lavadero y terraza. Linda: frente, toman
do como tal la calle Olot, rellano de la 
escalera y vivienda puerta segunda de 
la misma planta-, derecha, finca matriz, 
patio interior y rellano de escalera; iz
quierda, carretera de Aviación; fondo, vi
vienda puerta cuarta de la misma planta, 
con acceso por calle Cervera. debajo, 
planta cuarta, puerta primera, y encima, 
planta ático, puerta única, con acceso por 
calle Olot.» Inscrita al tomo 516, libro 139, 
folio 241, finca número 11.483, inscripción 
segunda, con fecha 26 de noviembre de 
1974, según primera copia auténtica de la 
escritura de hipoteca autorizada en 29 de 
abril de 1974 por ante el Notario de Prat 
de Llobregat don José Luis Pascual Es
teban, bajo el número 989 de su protocolo.

Valorada dicha finca en el que resulta 
del pacto VIII de la escritura de hipoteca, 
que se da por expresamente reproducido 
en este lugar, en gracia a la brevedad.

Se ha señalado para el acto de la su
basta, que tendrá lugar ante este Juzgan 
do, el día 9 de septiembre próximo y hora 
de las once, previniéndose: Que los autos 
y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4.* están de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado; que se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate; que servirá de tipo para 
la subasta el 75 por 100 de la primera, 
sin que se pueda admitir postura inferior 
a este tipo; que para poder tomar parte 
en la subasta los postores deberán con
signar en este Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto el 10 por 100 
del referido tipo; obligándose el rematan
te a aceptar en el acto de la subasta 
lo prevenido en la regla 13, sin cuyo re
quisito no le será admitida la proposición 
y que podrá hacerse el remate a calidad 
de cederlo a tercero.

Dado en Barcelona a 3 de junio de 
1976.—El Juez, Germán Fuertes.—El Se
cretario.—4.608-E.

BAZA

Don Manuel Vela Iruela, accidentalmente
Juez de Instrucción de la ciudad de
Baza y su partido,

En virtud de lo acordado por auto dic
tado en 22 de abril de 1976,. ya firme, 
en el sumario de este Juzgado número 
13/1976, seguido por abandono de fami
lia contra Luis Lozano Martínez, de vein
tiséis años de edad, oasado, del campo, 
natural y vecino de Caniles, hijo de Luis 
y de Josefa, por el presente se deja sin 
efecto la busca y captura que de él ve
nía interesada, toda vez que el mismo 
ha comparecido ante este Juzgado en 
unión de su esposa, habiéndole perdonado 
la misma, quedando, por lo tanto, nulo 
el auto de procesamiento y las medidas 
en su día acordadas.

Dado en Baza a 30 de abril de 1976.— 
El Juez, Manuel Vela.—El Secretario.— 
3.640-E.
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BILBAO
Don Wenceslao Diez Argüí, Magistrado- 

Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 2 de los de esta capital, Sec
ción 2.a,
Hago saber: Que en éste Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo, 350/75, 
a instancia de don Mari j Elguezábal Uri- 
be y dos más. contra don Angel Alvarez 
Mansilla. sobre reclamaiciója de cantidad, 
en los qué por providencia de esta fecha 
he acordado sacar a pública subasta, por 
segunda vez, con el 25 por 100 de rebaja 
y término de veinte dias, los bienes que 
más abajo se reseñarán, señalándose 
para la celebración de la misma las once 
horas del dia 28 de julio, en la Sala Au
diencia de este Juzgado, con las preven
ciones siguientes:

Que no se admitirá postura que no 
cubra las dos tercenas partes del avalúo.

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto, 
una cantidad equivalente al 10 por 100 deí 
mismo.

Y pueden, asimismo, participar en ella 
a calidad de ceder el remate a un ter
cero.
' Que los títulos de propiedad de los bie
nes estarán de manifiesto en Secretaria, 
para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en ella, previnién
dose a los licitadores que deberán con
formarse con ellos.

Que las cargas o gravámenes anterio
res y preferentes, si los hubiere, al cré
dito de los actores continuarán subsis
tentes. entendiéndose que el remaante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Bienes que se sacan a subasta
-Uno.—Local comercial dé la planta 

primera debajo del nivel del portal. Que 
ocupa una superficie aproximada de cua
trocientos veintinueve metros cuadrados, 
pertenece al bloque dé viviendas y loca
les comerciales en la callé Recadde Be- 
tolaza, que tiene dos portales de entrada, 
señalados con los números tres y cuatro, 
en eV barrio de Heoaldeberri, de Bil
bao. Linda: al Norte, terreno del bloque; 
al Sur, con terreno del bloque; al Este, 
rampa de acceso a los localés situados 
debajo del nivel del portal, y al Oeste, 
subsuelo de la calle Recaído Betolaza. 
Con relación al total de la finca y su va
lor. le corresponde una participación de 
tres enteros y cincuenta céntimos de otro 
entero por oiento (3,50 por 100)»-

Inscripción: Registro de la Propiedad 
de Bilbao, Occidente al folio 108, fin
ca 39.211. libro 1.053 de Bilbao, tomo 1.807, 
inscripción primera.

Valorado para esta segunda subasta en 
un millón ochocientas setenta y cinco mil 
(1.875.000) pesetas.

Dado en Bilbao a 31 de mayo de 
1976.—El Juez, Wenceslao Diez.—El Se
cretario.—8.724-C..

CORDOBA
Don Gregorio Peralta Cobo. Magistrado- 

Juez de Primera Instancia número 2 
de Córdoba,
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen los autos, número 618 de 1975, de 
juicio ejecutivo, instados por la Caja'Pro- 
vincial de Ahorros de Córdoba, ion domi
cilio social en esta capital, avenida Gran 
Capitán, 11, contra otro y doña Francisca 
Rivas Ruiz, vecina de ésta, en avenida 
República Argentina, 12. l.°. B, en los 
que por resolución de esta fecha he acor
dado sacar a pública subasta, por prime
ra vez, los bienes que más abajo se re
señan. señalándose para la celebración 
dde la misma las once horas, del día 30 
del próximo mes de julio, en la Sala de

Audiencia de este Juzgado, bajo las condi. 
ciones siguientes:

1. a Que el tipo de subasta es el fijado 
a continuación de cada uno de los bienes, 
nó admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho tipo.

2. a Que para tomar parte en la su
basta deberán los Imitadores consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al lo por 
100 del tipo de subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, pudiendo participar 
en ella en calidad de ceder el remate 
a un tercero.

3. a Que los títulos de propiedad han 
sido suplidos con certificación del Regis
tro de la Propiedad de Baena, de cuanto 
resulta con rélación a los mismos, y que 
los mismos y autos, se encuentran de 
manifiesto en esta Secretaría, para que 
puedan examinarlos los que quieran to
mar parte en la subasta, previniéndose, 
además, que ‘los licitadores deberán con
formarse con ellos, y que no tendrán de
recho a exigir ningunos otros.

4. a Que las cargas o gravámenes an
teriores, si los hubiere, ai crédito del ac
tor quedarán subsistentes, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, y 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos-

Bien objeto de subasta
«Cortijo y tierras, nombrado vulgar

mente del "Tío Ruperto", situado en los 
partidos del Chaparral de los Santos y 
Colmenar de los Santos, en el monte Hor- 
queras, del término de Baena, compuesto 
de noventa y dos fanegas de tierra, equi
valentes a cincuenta y seis hectáreas 
treinta y un áreas treinta y dos centiá- 
reas, en la suerte siguiente: La primera, 
segunda y tercera, trance treinta del par. 
tido El Chaparral de los Santos; quinta, 
trance veintiocho del partido Colmenar de 
los Santos; las sexta, doce, quince, dieci
séis, y diecisiete, trance veintinueve del 
mismo partido; la primera, segunda, ter
cera, cuarta, quinta, sexta, séptima; octa
va. novena, décima y undécima, del tran
ce treinta y uno del propio -partido, y 
de las suertes, primera, segunda, tercera, 
cuarta, quinta, sexita y octava, del trance 
veintidós del expresado partido; ouya 
suerte unida constituye el precitado corti
jo, con la cabida expresada, y puesto en 
su mayor parte de olivar nuevo; linda: 
por Levante, ccn finca.de don Rafael San. 
taella; Poniente, con el camino de Car- 
teya a Montilla; Sur, con tierras de don 
Juan Martínez, vecino de Carteya, y Nor
te, con hacienda e herederos de don 
Juan de Frías. Dentro de esta finca, y 
lindando con sus tierras con los cuatro 
puntos cardinales, existe une casa-cortijo, 
marcada con el número ciento ochenta 
y uno del nomenclátor rural, que consta, 
de cuatrocientas varas superficiales.»

Inscrita en el tomo 31 general del ar
chivo, libro 23 del Ayuntamiento de Bae. 
na, folio 218, finca número 2.486, inscrip
ción primera.

Valorada pericialmente en la cantidad 
de nueve millones doscientas mil 
(9.200.000) pesetas."

Dado en la ciudad de Córdoba a 27 
de mayo de 1976.—El Juez, Gregorio Pe- 
icijla.—El Secretario.—3.027-3.

ELCHE
Don José Ramón Soriano y Soriano, Ma

gistrado-Juez de Primera Instancia del
Juzgádo número 2 de Elche y su par
tido,
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente de suspensión de pa
gos. con el número 259/1974, promovido 
por el Procurador don Emigdio Tormo 
Rodenas, en nombre de don- Francisco 
Miquel Ibáñez, de esta vecindad, calle Jo

sé Gómez Mompeán, número 4, dedicado 
a la profesión de pastelero, habiéndose 
aprobado, por auto de esta fecha y por 
el trámite escrito, el convenio presenta
do que copiado literalmente dice:

«Nueva proposición de . convenio que 
formula el Procurador de los Tribunales 
don Emigdio Tormo Rodenas, en el expe
diente de suspensión de pagos del indus
trial don Francisco Miquel Ibáñez para 
qué se someta a la aprobación de los 
acreedores de dicho convenio:

Primero.—Ante la imposibilidad mate
rial de proseguir su actividad comercial 
de fábrica de calzados, por parte de don 
Francisco Miquel Ibáñez, éste, junto con 
su hermano don Luis Miquel Ibáñez, ha
cen expresa donación a sus acreedores 
de los bienes y derechos que componían 
el activo, según el detalle que aparece 
en el dictamen de los interventores y ju
diciales de fecha doce de noviembre de 
mil novecientos setenta y cuatro, o aque
llos otros elementos en que se hubieren 
podido transformar, exceptuando de di
cha donación los negocios de confitería, 
que dado su escaso valor práctico, y por 
constituir el medio de subsistencia de es
tas familias, quedará de propiedad de los 
hermanos Miquel Ibáñez.

Segundo.—Que con ello los acreedores 
se dan por totalmente satisfechos de todos 
y cada uno de sus créditos, condonando 
cualquier diferencia que pudiera existir, 
y procederán a liquidar dicho patrimonio 
en la forma que estimen conveniente, pa
ra destinar su importe a satisfacer, me
diante repartos periódicos, los créditos 
que ostentan los acreedores comunes en 
la suspensión de pagos, una vez hayan 
sido satisfechos las costas y gastos oca
sionados con mqtivo de la suspensión, y 
los créditos de los acreedores preferentes.

Tercero.—Para llevar a efecto dicha 
liquidación, se nombra una Comisión que 
representará plenamente a los acreedo
res, constituida por las personas físioas 
o jurídicas siguientes: don Roque Sepul
cro Mas, como titular de "Gráficas Ro
que Sepulcre, S. A,”; don Francisco 
Lara Pujalte; don pablo Serna Fuentes; 
don Salvador Sansano Gonzálvez, y la 
mercantil "Joaquín Pérez Gómez, S. A ”, 
en la persona de su representante legal, 
don Joaquín Pérez Gómez.

Si alguna o algunas de las personas 
designadas .no aceptasen el cargo, la Co
misión se entendería válidamente consti
tuida siempre y cuando, al menos, fuesen 
tres de sus miembros.

Cuarto.—La Comisión se reunirá cuan
tas veces lo estime oportuno y gozará 
de las más amplias facultades decisorias 
y represen tantivas para el cumplimiento 
de su misión liquidadora, en los términos 
y condiciones que estime procedente.

Para la efectividad y verificación de 
dichas facultades, el suspenso y su her
mano, don Luis Miquel Ibáñez, otorgarán 
a favor de la Comisión, cuando sean re
queridos a ello, poder notarial que, por 
surgir de este convenio, se considerará 
irrevocable, para que, actuando dichos se
ñores acreedores conjuntamente y por 
mayoría, puedan tener las más omnímo
das facultades de administración, gravá
menes, disposición y enajenación de todos 
y cada uno de ¡os bienes y derechos que 
son objeto de donación ségún el convenio 
primero; pudiendo la Comisión liquidado
ra delegar la totalidad o parte de sus 
atribuciones en tercera o terceras perso
nas y obligaciones don Francisco y don 
Luis Miquel Ibáñez a suscribir cuantos 
documentos públicos o privados sean ne
cesarios para el mejor desempeño de las 
funciones de la Comisión liquidadora.»

Lo que se hace público a los fines de 
lo dispuesto en el artículo, 17 de la Ley 
de Suspensión de Pagos.

Dado en Elche a 28 de mayo de 1976.— 
El Juez, José Ramón Soriano.—El Secre
tario.— 8.744-C.
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GRANADA

Don José Terrón Molina, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 1 de Gra
nada,

Hago saber: Que en los autos civiles, 
número 203 de 1976, que se tramitan en 
este Juzgado a instancia del Procurador 
don Alejandro Olmedo Collantes, ha re
caído auto de esta fecha, declarando en 
estado de suspensión de "xgos a la Enti
dad mercantil «Agrupación de Mayoristas 
de Vinos de Granada, S. A.», domiciliada 
en esta ciudad, carretera de Motril, sin 
número, dedioada a la fabricación y ven
ta, al por mayor y detall, de aguardien
tes, sus derivados, vinagres, cervezas, 
hielo y bebidas espumosas y carbónicas, 
y calificada su insolvencia de provisional. 
Asimismo se ha acordado en dichos 
autos, convocar a Junta general de 
acreedores, a la que podrán concurrir 
personalmente o por medio de represen
tante con poder suficiente, todos los 
acreedores que figuren en la lista defi
nitiva de acreedores o sus cesionarios por 
endoso o transferencia, para cuyo acto 
se. ha señalado el día 13 del próximo mes 
de septiembre, a las diecisiete horas, en 
el salón de actos de la Casa Sindical 
de esta ciudad, calle Calvo Sotelo, sin 
número, hasta cuya fecha se encontrarán 
en la Secretaría del Juzgado, a disposi
ción de los acreedores o sus represen
tantes, los documentos a que se refiere 
el párrafo 3.° del artículo 10 de la Ley 
de 26 de julio de 1922.

Por último se hace saber, que hasta 
quince días antes del señalado para la 
Junta, se podrán impugnar los créditos 
incluidos por el deudor en su relación, 
así como pedir la inclusión o exclusión 
de créditos en la relación de los que tie
nen derecho de abstención y los que men
ciona el artículo 22 de la expresada Ley, 
y que los créditos que no sean impugna
dos en dicho plazo, serán admitidos para 
que figuren en la Junta

Dado en Granada a 31 de mayo de 
1976._E1 Juez, José Terrón—El Secre
tario.—2.954-3.

MADRID

Don Manuel Sáenz Adán, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 16 de los
de Madrid,

. Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita, con el número 1.273 de 1975, 
procedimiento sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, promovido por la Ca
ja Postal de Ahorros, domiciliada en Ma
drid, representada por el Procurador se
ñor Aguilar Galiana, para la efectividad 
del saldo de un^préstamo a don Jorge 
Bisbe Fábregas y su esposa, doña Sofía 
Briales Ruiz del Portal, vecinos de Má
laga, con garantía hipotecaria constituida 
por los mismos en escritura pública au
torizada por el Notario de Málaga don 
Rafael Gil Mendoza en 14 de mayo de 
1973, en el cual, por providencia de esta 
fecha, he acordado sacar a subasta públi
ca, por primera vez y término de veinte 
días, la finca hipotecada que se descri
be así:

«Edificio. Colegio parvulario o "Kinder- 
garden", situado en terrenos procedentes 
de la Hacienda de la Casa Grande o Santa 
Amalia, en la inmediación de la barriada 
del Palo, en Málaga. El edificio, junto'Win 
los terrenos que le circundan y que for
man parte integrante del parvulario, mide 
una superficie de dos mil cuatrocientos 
sesenta y cuatro metros cuadrados, de los 
cuales, doscientos cincuenta y dos metros 
cuadrados corresponden al edificio propia
mente dicho, y el resto a desahogo y 
jardines del mismo- Está desarrollado en 
U y tiene su acceso por cuerpo oentral, 
protegido por marquesina, que se ap°ya 
mediante un pilar en V, en el centro de 
una plaza. Está construido en el lindero 
Este de la parcela donde se asienta, dan

do su fachada principal al mismo, y, en 
su día, quedará unido a un Colegio Mar 
yor, que se construirá en el resto de aqué
lla. En el ángulo Noroeste de la misma 
y aprovechando el desnivel existente en la 
ribera del Arroyo, se levanta la estruc
tura de un salón de actos, que irá ane
xionado al referido Colegio Mayor y énci- 
ma del oitado salón, descarga el lateral 
derecho de este edificio parvulario. En el 
cuerpo central del mismo se encuentra la 
conserjería y a los lados, las pv.ertas de 
acceso, la dirección y la clínica. A la 
izquierda del vestíbulo existe un pasillo, 
que da acceso a las aulas tres y cuatro 
y al aseo. Al fondo de dicho pasillo se 
encuentra la salida al jardín posterior. 
A la derecha, y por medio de otro pasi
llo, se encuentran las aulas uno v dos y 
el aseo, y la sala de juegos, con una 
cocina para calentar los alimentos de 
alumnos de corta edad. Este edificio par
vulario, junto con los terrenos que le 
sirven de desahogo y jardines, tiene los 
siguientes linderos: por el Norte, con par
cela número doscientos dos, en lín -, rec
ta de cuarenta metros sesenta centíme
tros; al Este, con zona verde, que forma 
el arroyo existente entre la primera fase 
y la segunda, en línea recta de sesenta 
y dos metros cuarenta centímetros; al 
Sur, con la calle Villafuerte. en dos-lí
neas, una, recta, de seis metros veinte 
centímetros, y otra, curva, de diez metros 
cuarenta centímetros, que forma la con
fluencia de las calles Francisco Guillén y 
Villafuerte, y al Oeste, con calle Francis
co Guillén, en línea curva de cuarenta y 
nueve metros cuarenta centímetros, y con 
calle Navarra, en linea recta de cuarenta 
y dos metros cuarenta y cuatro centíme
tros.»

Inscríba la hipoteca en el Registro de 
la Propiedad de Málaga, en el tomo 1.163 
del archivo, folio 21, finca número 13.117, 
inscripción quinta.

Fecha y condiciones de la subasta:

Tendrá lugar la misma en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el día 30 de 
julio próximo y hora de las once.

Su tipo será el fijado de común acuer
do por las partes en la escritura de hi
poteca de 5.300.000 pesetas.

No se admitirán posturas que no cu
bran el mismo.

Para tomar parte en ello los licitadores 
deberán consignar previamente sobre la 
Mesa del Juzgado, o establecimiento pú
blico designado al efecto, una cantidad 
en metálico igual al 10 por 100. por lo 
menos, del expresado tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Se advierte que los. autos y la certifi
cación del Registro de la Propiedad, a 
que se refiere la regla 4.“ del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifies
to en Secretaría, a disposición de quien 
quiera examinarlos; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la ti
tulación, y que las caigas o graváme
nes anteriores y los preferentes al cré
dito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes, sin destinarse a extinción el 
precio del remate, entendiéndose Que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Dado en Madrid a 29 de mayo de 1976.— 
El Juez, Manuel Sáenz.—El Secretario.— 
8.605-C.

En virtud de lo acordado en providencia 
de esta fecha, dictada en expediente-sobre 
declaración de fallecimiento de los cón
yuges don Francisco García, cuyo segun
do apellido se ignora, natural de Albatera 
Catral (Alicante) y doña María Serrano, 
cuyo segundo apellido, asimismo, se ig
nora, natural de Bolbaite (Valencia), ex
pediente tramitado en este Juzgado de

Primera Instancia número 7, bajo ei nú
mero 5/76, a instancia del biznieto de 
los expresados cónyuges don Juan Carlos 
López García, haciéndose constar que el 
último domicilio de los bisabuelos del so
licitante fue en Valencia, donde fallecie
ron en el año 1920, según referencias fa
miliares, llamándose por el presente a 
los que puedan tener noticias sobre los 
mismos para que comparezcan ante este 
Juzgado, dentro del término de treinta 
días, bajo apercibimiento de que si no 
lo verifican les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Dado en Madrid a 31 de mayo de 1976. 
El Juez.—-El Secretario.—8.431-C.

*

El Magistrado don Juan Cálvente Pérez,
Juez de Primera Instancia número 8
de Madrid,

Hago saber: Que el día 22 de septiem
bre próximo, a las once de la mañana, 
se celebrará en este Juzgado, calle Al
mirante, número 11, 2.°, y por tercera 
vez, la subasta pública de la finca que 
se dirá, acordada en el procedimiento ju
dicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 349/1975, promovido 
por el Procurador señor Ramos Cea, en 
representación de «Financiaciones Indus
triales Incredit, S. A.», contra la Entidad 
«Asturiana de Forjados D. C., Sociedad 
Limitada», con las condiciones siguientes:

1* Sale esta tercera subasta sin suje
ción a tipo, y para tomar parte en la 
misma deberá consignarse previamente 
el 10 por 100, por lo menos, del tipo que 
sirvió de base para la segunda subasta, 
que fue de 1.387.407 pesetas, pudiendo ha
cerse a calidad de ceder el remate a 
un tercero.

2. * La aprobación del remate ce veri
ficará conforme a lo dispuesto en la re
gla 12 del citado artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, caso de que la postura fuese 
inferior al referido tipo de la segunda 
subasta.

3. " Se entenderá que el rematante acep
ta las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, subrogándose en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate conforme 
al artículo 131, regla 8.a

4. a La certificación del Registro de la 
Propiedad, a que se refiere la regla 4.a 
del mismo artículo, se halla unida a 
autos, donde podra examinarse.

Bienes objeto de subasta

«Rústica.—Finca llamada «El Peñón y 
la Pomarada de Arriba», sita en Valdesoto, 
conoejo de Siero, de una hectárea cin
cuenta y ocho áreas cincuenta centiáreas; 
que linda: Norte, herederos de Sabino No- 
riega y otros; Sur, Emilio Somonte-, Este, 
herederos de Nicanor Somonte, los de Sa
bino Noriega y José Somonte, y Oeste, 
carretera Carbonera. Dentro de la misma 
se ha construido una nave para usos in
dustriales, de planta baja, que ocupa cua
trocientos cincuenta metros cuadrados; 
lindando, por todos sus lados, con resto 
de la finca donde ha sido construida.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Pola de Siero, al folio 166, libro 343 del 
Ayuntamiento de Siero, tomo 406, finca 
número 46.292, inscripción primera.

Y para su inserción con veinte días 
hábiles, por lo menos, de antelación en 
el «Boletín Oficial del Estado», expido el 
presente en Madrid a 1 de junio de 1976.— 
El Juez, Juan Cálvente.—El Secretario.— 
8.424-C.

En virtud de providencia diotada en el 
día de hoy por el señor Juez de Primera 
Instancia número 6 de ésta capital, en 
juicio ejecutivo número 171 de 1073-0. pro
movido por el Procurador señor Puig, en
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representación del «Banco de Crédito a 'a 
Construcción. S. A.», contra don Marcos 
Ferragut Fluxá. se saca a la venta en 
pública subasta y por primera vez, la si
guiente:

■Solar, sito en término de Palma de 
Mallorca, integrado, en parte, por una 
parcela ganada al mar, que mide una 
superficie de mil novecientos sesenta y 
ocho metros sesenta y un decímetros cua
drados, y linda; al frente, con la zona de 
servicios del puerto o paseo marítimo In. 
geniero Gabriel Roca; por la derecha, 
entrando, con una superficie, digo parce
la de terreno sobrante de la propia zona 
de servicios y propiedad de Miguel Llom- 
part. a la izquierda, con otra zona de 
terrenos sobrantes y, en una línea de die
cisiete metros diez centímetros, con pro- 
pidad de doña Concepción Llobera Amer 
y don Vicente, don Enrique, don Pedro, 
don José Francisco y don Fernando Juan 
Llobera, y al fondo, con la calle del Mar
qués de la Cenia. Sobre este solar se ha 
construido un edificio destinado a conser
vatorio auditorio, que se distribuirá en 
aulas, auditorio, zona de escenario y res
taurante. Consta de siete plantas y un 
total de doce mil cuatrocientos noventa 
y ocho metros cuadrados de superficie 
construida.»

Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Palma de Mallorca, en el tomo 
3.067, libro 127 de la Sección III de Pal
ma, folios 245 y 249, finca 6.981, inscrip
ciones tercera y cuarta.

Para cuyo remate, que se celebrará en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sita 
en la calle Almirante, 9, se ha señalado el 
día 13 de septiembre próximo, a las on
ce de su mañana, haciéndose constar que 
dicha finca sale a subasta, por primera 
vez, en la suma de 149.237.017 pesetas, 
en que fu© tasada en la escritura de prés
tamo base del procedimiento, no admi
tiéndose postura alguna que no cubra sus 
dos terceras partes; que para tomar par
te en la misma- deberá consignarse pre
viamente por los interesados, en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto, el lo por loo del men
cionado tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que las pujas podrán hacerse 
a calidad de ceder el remate a un ter» 
cero; que los titulos de propiedad de la 
finca están de manifiesto en Secretaria, 
para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, pre
viniéndose, además, que los licitadores 
deberán conformarse con ellos y que no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros; 
que los autos y la certificación del Re
gistro, prevenida en la regla 4.* del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, se en
cuentran de manifiesto en Secretaría; que 
se entenderá que todo lkitador acepta las 
cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate y que, con
forme previene el párrafo '2.° del artícu
lo 135 de dicha Ley, se verificará la ven
ta y se transferirá la finca al compra
dor con la hipoteca correspondiente a la 
parte del crédito que no esté satisfecha, 
ascendiendo el capital pendiente de amor
tizar, en 30 de septiembre de 1972, 
a 76.448.191 pesetas.

Dado en Madrid, para publicar en el 
«Boletín Oficial del Estado», «Boletín Ofi
cial» de esta provincia, «Boletín Oficial 
de la Provincia de Baleares», periódico 
«El Alcázar» y en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, a 1 de junio de 1976 — 
El Juez.—El Secretario.—8.567-C.

MURCIA

En virtud del presente se hace saber: 
Que en este Juzgado se siguen autos de 
juicio e ecutivo bajo el número 350/70, del 
extinguido de Primera Instancia e Instruc
ción número 3, a instancia de la Entidad

«International Harvester Spain, S. A.», 
representada por el Procurador don Justo 
Millán Jover, contra don Antonio Berna
bé Martínez, mayor de edad, casado, in
dustrial, de esta vecindad, con domicilio 
en calle Navarra, 14, en cuyos autos se 
ha acordado sacar a la venta en pública 
primera subasta, por término de veinte 
días y precio de tasación, los bienes in
muebles embargados al deudor que a con
tinuación se expresan:

1. Un edificio en término de San Pe
dro del Pinatar, paraje de los Cuarteros, 
calle de Romanones, sin número de po
licía, compuesto de planta baja y otra 
alta, con cuatro apartamentos en cada 
planta, lo que hace un total de ocho, 
cada uno de tales apartamentos está dis
tribuido en vestíbulo, cocina-comedor, dos 
dormitorios y aseos con WC, ducha y la- 
bavo; una superficie construida de sesen
ta y siete metros y diecisiete decímetros 
cuadrados, lo que hace un total de su
perficie edificada de quinientos treinta 
y siete metros y treinta y seis decímetros 
cuadrados, siendo la útil de trescientos 
sesenta y seis metros con dieciséis decí
metros cuadrados. Este edificio, cuya cu. 
bierta es de terraza a la catalana, pavi
mentada con ladrillo de Aspe, y cuenta 
con los servicios de luz eléctrica, agua 
corriente y desagües, se alza sobre un 
solar que ocupa quinientos metros cua
drados, de los que la parte edificada, en 
planta baja, es de doscientos sesenta y 
ocho metros cuadrados, destinada la res
tante superficie del solar a solar sin edi
ficar y a tres patios descubiertos y todo 
linda: al frente, que es el Norte, calle 
denominada de Romanones; derecha en
trando, que es Poniente, solar que es de 
don Patricio Valverde; izquierda o Le
vante, calle de Crucero Canarias, y fondo 
o Mediodía, doña Benita Pérez. Inscrita 
en el libro 68 de San Pedro del Pinatar, 
folio 125, finca 4.687, inscripción 2.a Va
lorada en 2.400.000 pesetas.

2. Un trozo de solar situado en el tér
mino de San Pedro del Pinatar, paraje 
de los Cuarteros; de cabida, cincuenta y 
dos metros cuadrados; que linda: al fren
te, calle de don Leopoldo de las Cuevas; 
derecha entrando, tierras de don José 
Sánchez Fernández, y fondo, tierras de 
don. Gabriel Sanz. Sobre el solar descri
to se ha construido una casa de planta 
baja, distribuida en varias habitaciones y 
patio, la superficie edificada es de trein
ta y cuatro metros cuadrados, y el resto, 
de dieciocho metros cuadrados, correspon
de al patio. Está orientada al Norte. Ins
crita en el libro 54 de San Pedro del 
Pinatar, folio 230 vuelto, finca 3-607, ins
cripción 1.a Valorada en 200.000 pesetas.

3. Piso número 14, vivienda piso ático 
de la casa sin número de la calle de nue
va apertura de San Antón, de superficie 
construida de ochenta y cinco metros no
venta y tres decímetros, y útil, de sesen
ta y cinco metros ocho decímetros cua
drados. Consta de vestíbulo de entrada, 
de comedor, tres dormitorios, cocina y 
aseo; linda, con relación al frente del 
edificio que forma parte, derecha e iz
quierda entrando, terrazas y fondo pro
piedad de don Lázaro Ibáñez Martínez. 
Inscrita en el Registro en el libro 8 de 
la Sección 1.a, folio 135, finca número 496, 
inscripción 4.a de ia finca matriz, que 
sólo resta el piso expresado. Valorada en 
350.000 pesetas.

4. Mitad indivisa de piso ático de la 
casa número 5 de la calle de Navarra 
de esta ciudad, de superficie edificada de 
sesenta y tres metros cincuenta decíme
tros cuadrados, y útil, de cincuenta y 
cinco metros cuadrados; con entrada in
dependiente por la escalera número; dis
tribuido en el vestíbulo, recibidor, come
dor, tres dormitorios, cocina y cuarto de 
aseo; linda, con relación al frente del 
edificio de que forma parte, derecha en
trando e izquierda, terrazas y fondo pro
piedad de don Francisco Peña Torres.

Inscrita en él libro 18 de la Sección 8.a, 
folio 217, finca 1.429, inscripción 4.a Va
lorada en 150.000 pesetas.

5. Mitad indivisa del piso número 19, 
vivienda ático izquierda de la última 
planta de la casa sin número del Camino 
de la Ñora de esta ciudad; de superficie 
construida, ochenta y dos metros cuaren. 
ta y un decímetros, y de superficie útil, 
de setenta y ocho metros veintiún decí
metros cuadrados. Consta de vestíbulo 
de entrada, comedor-estar, tres dormito
rios. cocina y aseo, tiene los mismos lin
deros de la total casa; lindando, por su 
derecha entrando, con planta de terra
zas. Cuota, tres enteros y ochenta cen
tésimas por ciento, en los elementos co
munes, beneficios y gastos de] total edi
ficio. Inscrito en el libro 34, Sección 8.a, 
folio' 192 vuelto, finca 1.924, inscripción 4.a 
donde consta ha sido dividida esta finca 
horizontalmente por pisos. Valorada en 
175.000 pesetas.

6. Mitad indivisa del piso número 20, 
vivienda ático derecha de la última plan
ta de la casa sin número del Camino de 
la Ñora de esta ciudad; de superficie 
construida de ochenta y dos metros cua
renta y un decímetros, y de superficie 
útil de setenta y ocho metros veintiún 
decímetros cuadrados. Inscrita en el li
bro 24 de la Sección 8.a, folio 192 vuelto, 
finca 1.924, inscripción 4.a Consta de ves
tíbulo de entrada, comedor-estar, tres 
dormitorios,' cocina y aseo, tiene los mis
mos linderos de la total casa, lindando, 
por su izquierda entrando, con la planta 
de terrazas. Cuota, tres enteros y ochen
ta centésimas por ciento en los elementos 
comunes, beneficios y gastos del total edi
ficio. Valorada en 175.000 pesetas.

7. Urbana, un local comercial situado 
en la planta semisótano de la casa nú
mero 14 de la calle de Navarra de esta 
ciudad, ocupa ciento tres metros setenta 
decímetros cuadrados; linda, derecha en-- 
trando, portal de entrada y bajo comer
cial de don Ginés Micol Gallego; izquier
da, calle tercera travesía, y fondo, local 
comercial número 1. Cuota, cinco enteros 
y cincuenta y ocho centésimas por cien
to en los elementos comunes, beneficios 
y gastos del total edificio. Inscrita en el 
libro 44 de la Sección 8.a, folio 183 vuel
to, finca 3.532. Valorada en 1.600.000 pe
setas.

Para que tenga lugar la subasta de di
chos bienes se ha señalado el día 30 de 
julio próximo y hora de las once, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
la planta 2.a de] Palacio de Justicia de 
esta capital, previniéndose a los licitado- 
res que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimien
to destinado al efecto una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 del precio de 
tasación, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos, que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo y que las cargas anteriores y las 
presentes quedarán subsistentes, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Dado en Murcia a 6 de mayo de 1976.— 
El Secretario, Jesús Pérez Fernández.— 
10.116-C.

NAVALCARNERO

Don Isaac Fernández Fernández, Juez de
Primera Instancia de Navalcarnero y su
partido.

Hago saber: Que en virtud de providen
cia dictada por este Juzgado de Primera 
Instancia, en autos sobre procedimiento 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 438/1974, promovidos por «Curti- 
lán, S. A.», representada por el Procura
dor don Marino Sánchez Cid y M. de la 
Torre, contra los cónyuges, don Francis
co Javier de la Pezuela Andrade y doña



María de la Concepción Muñoz León y 
Alvqrez Osorio, con domicilio en Pozuelo 
de Alarcón a efectos de este procedimien
to, en la finca hipotecada, sobre recla- 

. máción de un crédito hipotecario de un 
'millón cuatrocientas dieciséis mil cuatro, 
cientas cuarenta pesetas, de principal, e 
intereses, se saca a la venta en pública 
subasta por tercera vez, sin sujeción a 
tipo, la finca hipotecada siguiente: /

«Parcela de terreno en Pozuelo de Alar
cón, lugar conocido' con el nombre de 
"Ciudad Jardín las Minas", de 684,91 me
tros cuadrados u ocho mil ochocientos 
veintiún pies y sesenta y cuatro décimas 
de otro cuadrados. Linda: Este, en línea Se 
20,42 metros, con calle dé la colonia; Sur, 
en- línea de 35,57 metros, con terrenos de 
"Inmobiliaria y Viviendas, S._ A.”; Oeste, 
en línea de 18,50 metros, con doña Ange
les, doña Amparo y don Mariano Gil 
Martínez, y Norte, en línea de 36,58 mó- 
tros, con terrenos de doña Feliciana Fe- 
noll. Título: Pertenece la finca descrita 
a la indicada señora doña María de la 
Concepción Muñoz León Alvarez Osorio 
por compra, que constante su matrimonio 
verificó a la Entidad "Inmobiliaria Vi
viendas, S. A.”, según resulta de escri
tura autorizada por el Notario de Madrid 
don Enrique Giménéz-Amáu, el 10 de oc
tubre de 1956, con el número 2.386 de su 
protocolo. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Navalcarnero, al tomo 595, 
libro 106, de Pozuelb de Alarcón, folio 51, 
finca número 6.910, inscripción l.“»

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 30 de 
julio próximo y hora de las once de su 
mañana, bajo las condiciones siguientes:

1. * Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar en la Mesa 
del Juzgado, establecimiento destinado al 
efecto, el 10 por 100 del tipo de valora
ción, con la rebaja del 25 por 100, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

2. a Que los autos y . la certificación a 
que se refiere la regla cuarta del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria están de ma
nifiesto en Secretaría, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas y graváme
nes anteriores, si los hubiere, al crédito 
del acto continúan subsistentes, enten. 
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. El precio pac
tado en escritura a efectos de subasta es 
el de un millón quinientas mil pesetas.

Dado en Navalcarnero ,a 25 de junio 
de 1976.—El Juez, Isaac Fernández Fer
nández.—El Secretario.—3.491-8.

SEVILLA

Don José Cámara Carrillo, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 1
(Negociado 3.°), de esta oapital,
Hago saber: Que en ejecutivo seguido 

con el número 913/74, a instancia de don 
Isaías Carrero Román, contra don Miguel 
Cañada Forti y doña María Dolores Arro
yo Alcaide, se ha acordado la venta, en 
segunda subasta, d®I siguiente inmueble, 
embargado a los demandados:

«Una parcela de terreno, nombrada Es
tacada de Puyato o Santa María, en el 
término de Alcalá de Guadaira, con fren
te, al Este, a la carretera de Sevilla U 
Utrera, kilómetro doce hectómetro cinco. 
Tiene una superficie de sesenta áreas, o 
seis mil metros cuadrados, dentro de los 
cuales existe actualmente construida una 
venta, denominada «Andalucía», de una 
superficie de doscientos metros cuadra
dos, aproximadamente, en planta baja, 
con todas las instalaciones propias para 
el negocio a que se dedica, y, en cons
trucción, un hostal, que constará de dos 
plantas, y linda, todo: por la derecha, al 
Norte, con la confluencia de dichá carre
tera y el camino de los Vinateros, for

mando triángulo; por la izquierda, al Sur, 
con finca de don Rafael Rivas García, y 
por el fondo, al Oeste, con camino de los 
Vinateros.»

Inscrita en el Registro de Alcalá de 
Guadaira,- al tomo 724 del archivo, libro 
258, folio 247, finca 10.997, anotación G.

Valonada en 8.000.000 de pesetas.
La subasta se celebrará en este Juzga

do . el 29 de julio próximo, a las doce 
horas, advirtiéndose a los licitadores:

1. ° Que la finca sale a la venta por el 
precio de tasación anteriormente expresa
do, con el 25 por 100 de rebaja, no admi
tiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes de este tipo, debiendo de
positarse previamente el 10 por 100 del 
mismo.

2. ° Que los títulos de propiedad no han 
sido presentados por los deudores, cons
tando'en las actuaciones únicamente las 
certificaciones regístrales correspondien
tes, que estarán de manifiesto en Secre
taría, para poderse examinar por los que 
qiteran tomar parte en la subasta, previ
niéndole que deberán conformarse con 
ellas, sin tener derecho a exigir ningunos 
otros, no admitiéndose después del rema
te ninguna reclamación por insuficiencia 
o defecto de tales títulos, y que las car
gas y gravámenes anteriores y,los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del ac
tor continuarán subsistentes, entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda 
suborgado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción, el 
precio del remate.

Sevilla, 28 de mayo de 1976.—El Juez, 
José Cámara.—El Secretario.-3.028-3.

_ ZARAGOZA

Don Rafael Oliete Martín, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1
de Zaragoza.

Hace'saber: Que el día 29 de julio de 
1976, a las once horas de su mañana, 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado la' venta en pública y segunda 
subasta, sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera, de la finca hipotecada que 
se describe, acordada, en procedimiento 
118-1978, del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, seguido-en este Juzgado a instancia 
de «Banco Mercantil e Industrial, S..A.», 
representado por el Procudador señor Gi
ménez, contra,don Joaquín Mañero Ginés 
y doña Josefina Ansón Gracia, domici
liados en esta ciudad:

Parcela de terreno de 243 metros cua
drados, en el monte «Torrero», de esta 
ciudad, partida de Miraflores Viejo. Lin
da: Norte, resto de finca de que procede 
la matriz; Sur, -calle San Viator; Este, 
calle San Antonio Padua, y Oeste, Manuel 
Ramón Blasco. Inscrita al tomo 2.379 del 

- archivo, libro 1.066 de la sección 2.*, fo
lio 189 vuelto, finca' 50.809, inscripción 
tercera.

Valorada en 1.000.000 de pesetas.
Se advierte a los licitadores que para 

tomar parte en la subasta deberán consig
nar el 10 por 100 del precio que sirve 
de tipo para esta subasta; que no se ad
mitirán posturas inferiores al mismo; que 
los autos y certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.* del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante lá 
titulación, y que las cargas anteriores y 
gravámenes y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
ainarse a su extinción el precio del re
mate, que podrá hacerse a oalidad de 
ceder a un tercero.

Dado en Zaragoza a 3 de junio de 
1976 —El Juez, Rafael Oliete.—El Secreta
rio.—3.042-3.,

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes 
y de incurrir en las demás responsabilidades 
legales de no presentarse los procesados que 
a. continuación se expresan, en el plazo que 
se les fija, a contar desde el día de la pu
blicación del anuncio en este periódico ofi
cial, y ante el Juzgado o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encar
gándose a todas las atuoridades y Agentes 
de la Policía Municipal procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, poniéndo
les a disposición de dicho Juez o Tribunal 
con arreglo, a los artículos correspondientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Juzgados militares

AGUSTIN ALMADA, Nicolás-, súbdito 
argentino, hijo de Sabina, nacido el 4 de 
noviembre de 1949, natural de Nogoya, 
provincia de Entre Ríos (Argentina), sol
tero, maestro, cuyo último domicilio co
nocido fue en calle San Cayetano, 12 
Vigo; procesado en causa número 105 de 
1975 pop polizonaje; comparecerá en tér
mino de treinta días ante el Juzgado Per
manente de la Zona Marítima de Cana
rias.— (1.346.)

SANTANA PACHECO, Salvador; hijo 
. de José María y de Flora Emilia, natural 
de Las Palmas de Gran Canaria, soltero, 
de veintisiete años de edad, electricista; 
procesado en causa número 42 dé 1975 
por deserción; comparecerá en término 
de treinta días ante el Juzgado Militar 
Eventual número 1 de Las Palmas de 
Gran Cenar a.—(1.345.)

GARCIA SANTAMARIA, Jesús; hijo de 
Rufino y de Filomena, natural de Villa- 
verde de Mogina (Burgos), de treinta y 
dos años; sujeto á expediente por haber 
faltado a concentración a la Caja de Re
cluta número 611 para su destino a Cuer
po; comparecerá en el término de treinta 
dias en Burgos ante el Juzgado de Ins
trucción de la citada Caja.—(1.342.)

GONQALVEZ, José; hijo de Carolina, 
natural de Carpazos (La Coruña), sol
tero, chapista, de veinticinco años; pro
cesado por deserción; comparecerá en 
término de treinta días ante el Juzgado 
de Instrucción del Tercio Sahariano Don 
Juan de Austria III de La Legión, en 
Puerto Rosario.— (1.-366.)

ANDRES ALVARO, Julián; hijo de Ama
deo y de Leónidas, natural de Madrid, sol
tero, auxiliar administrativo, de veintio
cho años; procesado por deserción; com
parecerá en término de treinta días ante 
el Juzgado de Instrucción dél Tercio Saha
riano Don Juan de Austria III, de La Le-, 
gión, en Puerto Rosario.— (1.365.)

IBRAHIM, Mohamed; hijo de Mohamed 
■ y de Mefisa, natural de Alejandría (Egip
to), soltero, marinero, de veintiséis años; 
procesado por deserción;, comparecerá en 
término de treinta días ante al Juzgado 
de Instrucción del Tercio Sahariano Don 
Juan de Austria III, de La Legión, en 
Puerto Rosario.—(1.364.)

FERRE IRA ANTONIO, Moisés; hijo de 
Moisés y de Doucano, natural, de Oporto 
(Portugal), soltero, jornalero, de veinti
cuatro años; procesado por deserción; 
comparecerá en término de treinta días 
ante el Juzgado de Instrucción del Ter
cio Sahariano Don Juan de Austria III, 
de La Legión, en Puerto Rosario.— (1.303.)

REID, Alan; hijo de Harry y de Elisio, 
natural de Liverpool (Inglaterra), soltero, 
peón, de treinta y tres años-, procesado 
por deserción; comparecerá en término de 
treinta días ante el Juzgado de Instruc
ción del Tercio Sahariano Don Juan de 
Austria III, de La Legión, en Puerto Ro
sario.—íl.362.)

ABENOJA SANCHEZ, Félix; hijo de 
Quiterio y de Conversión, natural de Ujo 
(Oviedo), de veintiún años, estatura 1,74
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metros, domiciliado últimamente en Ujo.— 
(1.361);

^FERNANDEZ CUESTA, Saturnino; hijo 
de Graciano y de Marina, natural de Lena 
(Oviedo), de veintiún años, estatura 1,65 
metros, domiciliado últimamente en Gi- 
jón.i—(1.360);

VALLE CUETO, José; hijo de José y de 
Pilar natural de Ribádesella' (Oviedo), de 
veintiún años, estatura 1,71 metros, do
miciliado últimamente en Oviedo.—(1.359);

CURTO GIRARD, Ricardo; hijo de Ri
cardo y de Leonor, natural de Méjico D. F. 
(Méjico), de veintinueve años, estatura 
1,70 metros, domiciliado últimamente en 
Gijón—(1.358);

ALVAREZ ROMERO, José; hijo de Sil- 
verio y de María Antonia, natural de Gi
jón (Oviedo), de veinticuatro años,, do
miciliado últimamente en Gijón.—(1.357);

CABAL RIERA; José; hijo de Fermín y 
de Dolores, natural de Oviedo, de veinti
siete años, estatura 1,74 metros, domicilia
do últimamente en Oviedo.—(1.358);

AMAYA RAMIREZ, Jesús; hijo de José 
y de Rosario, natural de Allande (Ovie
do), de veinticuatro años, estatura 1,76 
metros, domiciliado últimamente en Alian- 
de.—(1.355);

FERNANDEZ ARREDONDO, José; hijo 
de Angel y de América, natural de Cabo- 
rana (Oviedo), de veintiséis años, estatura 
1,70 metros, domiciliado últimamente en 
Oviedo; sujetos a expediente por haber 
faltado a concentración a la Caja de Re
cluta número 771 para su destino a Cuer
po; comparecerán en término de treinta 
días en Oviedo ante el Juzgado de Ins
trucción de la citada Caja.— (1.354.)

RODRIGUEZ MACIAS, Manuel; hijo de 
Andrés y de Josefa, natural de Lora del 
Río (Sevilla), casado, albañil, de vein
titrés años, estatura 1,89 metros, color 
sano, pelo y cejas de color castaño, ojos 
claros, Barba, nariz y boca normales, do
miciliado últimamente en Tarragona, pla
za del Rey, 4, ha sido visto en calle Va- 
Ueabajo, 1 (Madrid); procesado en causa 
número 90 de 1978 por deserción; com
parecerá en término de doce días ante 
el Juzgado de Instrucción del Regimiento 
Mixto de Ingenieros número 1, en Cam
pamento (Madrid).—(1.353.)

ARAMENDI ALBIZU, José Angel (a) «Ai- 
tor»; hijo de Caludio y de Josefa, natural 
de Zarauz, soltero, estudiante, de veintiún 
años, domiciliado en Zarauz, y

GABIRONDO AGOTE, Ignacio María; 
hijo de José María y de María Luisa, 
soltero, de diecisiete años, con domicilio 
en Iqiac-Deva; procesados en sumario nú
mero 27 de 1976 por terrorismo; compare
cerán en término de cinco días ante el 
Juzgado Militar Eventual número 2 de 
San Sebastián.—(1,352.) ,

PEREZ COPAS, Joaquín; hijo de José 
y de Joaquina, natural de Tapia de Casa
riego (Oviedo), vecino de (Jijón (Ovie
do), soltero, de veintitrés años, soldador, 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz recta, barba escasa, boca normal, 
color sano; procesado en causa sin nú
mero por deserción y fraude; comparece
rá en el término de veinte días ante el 
Juzgado de Instrucción del Tercio Duque 
de Alba II, de La Legión.— (1.350.)

MARTIN VILCHÉS, Manuel; hijo de 
Manuel y de Encarnación, natural de 
Arfaca (Granada), de veintiséis años, 
soldador, de 1,70 metros de estatura, pelo 
moreno, cejas al pelo, ,ojos azules, nariz 
grande, boca normal, color sano, vecino 
de Madrid; procesado en causa número 
283 de 1975 por deserción; comparecerá en 
término de quince días ante el Juzgado

de Instrucción de la III Bandera Paracai
dista «Ortiz de Zárate», en Las Palmas de 
Gran Canaria.—(1.405.)

MATEO VAQUERO, José; hijo de Emi
liano y de Victoria, natural de Zamora, 
de veintidós años, conductor, estatura 1,69 
metros, pelo moreno, cejas al pelo, ojos 
castaños, nariz normal, boca normal, color 
sano, avecindado en Villarralbo (Zamora); 
procesado en causa número 282 de 1975 
por deserción; comparecerá en término 
de quince días ante el Juzgado de Ins
trucción del la III Bandera Paracaidista 
«Ortiz de Zárate», gn Las Palmas de Gran 
Canaria.—(1.404.)

CHAVERO RIBERA, Andrés; hijo de Ni- 
casio y de Mercedes, natural de Alferraz 
(Lérida), de veintidós años, fontanero, 
estatura 1,70 metros, pelo moreno, cejas 
al pelo, ojos oscuros, nariz normal, boca 
normal, color sano, avecindado en Lérida; 
procesado en causa número 284 de 1975 
por deserción y fraude; comparecerá en 
término de quince días ante el Juzgado 
de Instrucción de la III Bandera Paracai
dista «Ortiz de Zárate», en Las Palmas 
de Gran Canaria.—(1.403.)

SANCHEZ MANZANO, Manuel Andrés, 
hijo de Andrés y de Carmen, natural de 
Badalona (Barcelona), soltero, cerrajero, 
de veintitrés años, domiciliado últimamen
te en Badalona, calle San Antonio Llefiá, 
bloque 9, noveno segunda; procesado en 
causa número 442 de 1972 por resistencia

Fuerza Armada; comparecerá en térmi
no de quince días ante el Juzgado Militar 
Eventual número 1 de Málaga.— (1.399.)

GONZALEZ DE LA HIGUERA, Juan; 
hijo de Juan y de Antonia, natural de 
Madrid, soltero, carpintero, de veintitrés 
años, estatura 1,64 metros, pelo negro, 
cejas ál pelo, ojos negros, nariz recta, x 
boca normal, color sano, domiciliado en 
calle Hinojosa del Duque, 34, Madrid; 
procesado en, causa número 168 de 1976 
por deserción y fraude; comparecerá en 
término de quince días ante el Juzga
do de Instrucción de la Brigada Paracai
dista, en Alcalá de Henares.— (1.398.)

AMILIBIA ÚRCELAY, María Asunción; 
hija de Juan y de Antonia, natural de 
Tolosa, de veintidós años, con domi
cilio en Legazpia;

LASA MICHELENA, Juan Lorenzo; hijo 
de Nicolás y de María dei Coro, natural 
de Rentería, de veintiún años, con domi
cilio en la misma localidad; procesados 
por insulto a Fuerza Armada con resul
tado de muerte; comparecerán en SI tér
mino de cinco días ante el Juzgado Mi
litar Eventual número 2 de San Sebas
tián.—(1.397.)

GARALDE Y BEDIALAUNETA, Isidro 
María; hijo de Carmelo y de Rita, natu
ral y vecino de Qndárroa (Vizcaya), dS 
veinticinco años;

SAGARDIA Y ZALDÜA, José Martín; 
hijo de Juan Esteban y María Elena, 
natural y vecino de Bilbao, de veinticin
co años, carnicero; y

LUJUA Y GOROSTIOLA, José Miguel; 
hijo de Miguel y de Teresa, natural y ve
cino dS Bilbao, de veintinueve años; 
procesados en sumario número 43 de 1976 
por terrorismo con resultado de muerte; 
comparecerán en el término de cinco días 
ante el Juzgado Militar Eventual núme
ro 2 dS San Sebastián.— (1.396.)

LONGA RODRIGUEZ, José Benito; hijo 
de Félix y de Josefina, natural de Villa- 
gacía de Arosá (Pontevedra), de vejnti: 
trés años, estatura 1,72 metros, 60 kilos 
de peso, domiciliado últimamente en Ham- 
burgo (Alemania); sujetó a expediente 
por haber faltado a concentración a la 
Caja de Recluta número 651 para su des

tino a Cuerpo; comparecerá en término 
de treinta días en San Sebastián ante 
el Juzgado de Instrucción de la citada 
Caja.—(1.395.)

FONT SOLA, Ricardo; hijo de Juan y 
de Mercedes, natural y vecino de Bar
celona, soltero, de veintisiete años, pin
tor-decorador.. estatura 1,75 metros, pelo 
castaño, cejas ál pelo, ojos verdes, nariz 
recta, barba regular, boca normal, color 

. sano, frente despejada; procesado en cau
sa sin número por deserción y fraude; 
comparecerá en término de veinte días 
ante el Juzgado de Instrucción del Tercio 
Duque de Alba II, de La Legión, en Ceuta. 
(1.391.)

RODRIGUEZ BERRIO, Eduardo; hijo de 
Manuel y de Rosa, natural de Treviana 
(Logroño), de veintiún años, domiciliado 
últimamente en Burgos; sujeto a expe
diente por haber faltado a concentración 
a la Caja de Recluta número 911 para su 
destino a Cuerpo; comparecerá en término 
de treinta días en Burgos ante el Juzgado 
de Instrucción de la citada Caja.—(1.389.)

Juzgados civiles

PEREZ REGIDOR; Moisés; mayor de 
edad, casado, industrial, domiciliado úl
timamente en Madrid; procesado én su
mario número 45 de 1976; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado vie 
Instrucción número 15 de Madrid.— 
(1.385.)

SÓCAR ESCOBAR, Matías; nacido en 
La Orotava él 20 de octubre de 1937, sol
tero, empleado, hijo de Matías y de Zoila, 
vecino de Barcelona, Elcano, 58, tercero- 
primera, actualmente en ignorado pa
radero; procesado en causa número 21 
de 1971 por estafa; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Insrucción número 2 de Granada.—(1.382.)

READ, Aland Leslie; ‘Ingeniero, nacido 
en Dorchester (Inglaterra) el 14 de no
viembre de 1948; procesado en sumario 
número 127 de 1975 por robo, comparece
rá -en término de diez días ante el Juz
gado de instrucción de Figueras.—(1.381.)

FERRER DE LA CRUZ, José (a) «El 
conguito»; -de veintisiete años, hijo de 
Marcelo y de Justa, natural de Granada; 
procesado en sumario número 51 de 1978 
por robo; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción nú
mero 2 de Tarrasa.— (1.378.)

„ LOPEZ RODRIGUEZ, José Manuel; na
cido en Madrid el día 13 de diciembre de 
1953, hijo de José y de Fernanda, soltero, 
en ignorado paradero; procesado en su
mario número 35 de 1976 por robo; com
parecerá en término de ocho días ante 
el Juzgado de Instrucción número 2 de 
Hospitalet de Llobregat.—(1.377.)

DURAN MONTOYA, Ramón-, natural de 
Madrid, nacido el día 25 de septiembre 
de 1950, soltero, en ignorado paradero; 
procesado en "sumario número 35 de 1976 
por robo; comparecerá en término ocho 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 2 de Hospitalet de Llobregat.— 
(1.376.)

SERRANO JARANDILLA, Daniel; natu
ral de Madrid, del comercio, nacido el 
4 de febrero de 1933, hijo de Teófilo y de 
Bonifacia, domiciliado últimamente en 
Barcelona, calle Urgel, 288, principal, le
tra D; procesado en causa número 83 de 
1976, por apropiación indebida; compare
cerá en término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción número 10 de Barce
lona.— (1.370.)

DANTE HERNANDEZ REMENDO, Ru
bén; natural de Minas Lavalleja (Uru
guay), casado, marinero, nacido el 30 
de abril de 1942, hijo de Rubén y de Ma
ría, sin domicilio conocido; procesado en
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causa número 64 de 1976 por robos; com
parecerá en término de diez días antd 
el Juzgado de Instrucción número 6 de 
Barcelona.—(1.369.)

RUIZ DONAIRE; Juan José; hijo de 
Miguel y de Encarnación, natural de 
Ugíjar (Granada), soltero, sin profesión, 
de diecinueve años, domiciliado última
mente en Barcelona, Conde del Asalto, 147, 
primero-primerá; procesado en sumario 
número 19 de 1976 por robo; comparecerá 
én término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción número 1 de Barcelona. 
(1.368.) N

RODRIGUEZ FERNANDEZ, José Ma
nuel; de veintiséis años, hijo de José y 
de Evelia, soltero, camarero, natural de 
Requejo de la, Vega-Soto de la Vega 
(León), vecino de León, actualmente én 
ignorado paradero; procesado en sumá- 
rio número 71 de 1975 por hurto; compa
recerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Villajoyosa.— 
(1.387.)

ANULACIONES 

Juzgados militares

El Juzgado de Instrucción del Tercio 
Duque de'Alba II, de La Legión, deja sin 
efecto la requiseitoria referente al pro
cesado en causa sin número, Jesús de 
Lama Pardo.—(1.351.)

El Juzgado de Instrucción de La Ca
rraca deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en causa sin número, 
Pedro Esgueva Abdi.—(1.344.)

El Juzgado de Instrucción de la Caja de 
Recluta número 1.111 de Santa Cruz de 
Tenerife deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado José Leal Pérez.— . 
41.407.)

El Juzgado Militar Eventual número 1 
de Las Palmas de Gran Canaria deja sin 
efecto la requisitoria referente al proce
sado en causa número 52 de 1976, José Ló
pez Valle.— (1.406.)

El Juzgado Militar Permanente de Ceu
ta deja sin efecto la requisitoria referen
te al procesado en causa número 108 de 

• 1975, Eugenio Donaire González.—(1.343.)

El Juzgado de Instrucción del Tercio 
Gran Capitán I, de La Legión, deja sin 
efecto la requisitoria referente al proce
sado en' causa número 426 de 1974, Eulo
gio Carpintero Gómez.—(1.401.)

El Juzgado de Instrucción del Tercio 
Gran Capitán I, dé La Legión, deja sin 
efecto la requisitoria referente al procesa
do en causa número 425 de 1974, Angel 
Otero Piñeiro.—(1.402.)

El Juzgado de Instrucción del*Tercio 
Gran Capitán I, de La Legión, deja sin 
efecto la requisitoria referente al proce
sado en causa número 121 de 1976, José 
Martín Sastre.— (1.400.)

El Juzgado de Instrucción del Tercio 
Duque de Alba II, de La Legión, deja sin 
efecto la requisitoria referente al proce
sado en causa sin número, José Priego 
López.—(1.393.)

El Juzgado de Instrucción del Tercio 
Duque de Alba II, de La Legión, deja sin 
efecto la requisitoria referente al proce
sado en cau¿a sin número, Joaquín Pérez 
Copas.—(1.392.)

Juzgados civiles

El Juzgado de Instrucción de Baza deja 
sin efecto la requisitoria referente al pro
cesado en sumario número 19- de 1974, 
Contra otros y José Cantero Torre s.— 
(1.348.)

El Juzgado dé Instrucción número 1 de 
.Cádiz deja sin efecto la requisitoria refe
rente, al procesado en expediente núme
ro 6 de 1959, Abselan Mohamed Tangúit.— 
(1.347.)

El Juzgado de Instrucción de Requena 
deja sin efecto la requisitoria referente' al 
procesado en sumario número 19 de 1978, 
Juan Alcántara Moral.—(1.387.)

El Juzgado' de Instrucción de Requena 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en sumario 5 de 1976, Juan 
Alcántara Moral.—(1.386.)

El Juzgado de Instrucción número 1 de 
Madrid deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en sumario número 
155 dé 1975, Francisco' García Ruescas.— 
(1.384.)

Se deja sin efecto la requisitoria refe
rente a la procesada en causa número 890 
de 1905, Nuria Pijuán Iborra.— (1.373.)

El Juzgado de Instrucción de Cáceres 
deja sin efecto la - requisitoria referente 
al procesado en causa número 4 de 1962, 
Christofher Halstead Lindley O w e n.— 
(1.379.)

El Juzgado dé Instrucción número 2 
de Granada deja sin efecto la requisito
ria referente al' procesado en sumario nú
mero 44 de 1973, Ricardo Solís Manzano.— 
(1.383.)

El Juzgado de Instrucción número 2 
de Hospitalet de Llobregat deja sin efec
to la requisitoria referente al procesado 
en sumario número 38 de 1973, José Sán
chez Santana.— (1.375.)

El Juzgado de Instrucción número 2 de 
Hospitalet de Llobregat deja sin efecto 
la requisitoria referente al procesado en
sumario número 200 de 1971, Andrés Gon
zález Canto.—(1.374.)

Se deja sin efecto la requisitoria refe
rente. al procesado en sumario número 
216 de 1975, Manuel López Guitiérrez.— 
(1.372.)

El Juzgado de Instrucción número 10 
de Barcelona deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sumario nú
mero 42 de 1973, José Antonio Martínez 
Caro.—(1.371.)

EDICTOS 

Juzgados civiles

Don Eduardo Baena Burgos, Juez muni
cipal del número 3 de Córdoba.

En virtud del presente se cita, llama 
y emplaza al condenado Juan Antonio 
Fernández Buzón, de diecinueve años de 
edad, soltero, hijo de Antonio y de Dolo
res, obrero agrícola, que estuvo domi
ciliado en Cañete de las Torres, de esta 
provincia, calle Santa Cruz, 13, en To- 
cina (Sevilla), calle Sapta Lucía, 16, y en 
Olivenza (Badajoz), calle- Soledad, -9, y 
cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de diez días comparez
ca ante este Juzgado a fin de hacerle la 
reprensión privada y requerirle para que 
haga entrega dé su carnet de conducir, 
de cuyo uso ha sido privado durante el 
plazo de un mes, todo ello en cumpli
miento a lo acordado en la sentencia, que 
se ejecuta, recaída en el juicio de faltas 
número’ 91/1970 sobre lesiones por im
prudencia, apercibiéndole que si no com
parece" le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho.

Dado en Córdoba a cinco de mayo de 
mil novecientos setenta y seis.—El Juez, 
Eduardo Baena.—El Secretario.—(1.380.)

Y. Anuncios
V,

SUBASTAS Y CONCURSOS DE OBRAS X SERVICIOS PUBLICOS

MINISTERIO DEt EJERCITO

Resolución de la Subsecretaría (Comisión 
de Contratación) por la que se hace 
público habeí sido adjudicado el expe
diente que se cita.

Con fecha 21 de abril de los corrientes, 
el excelentísimo señor General Director 
de los Servicios de Asistencia y Abasteci
miento (Jefatura de Farmacia), acordó 
la adjudicación propuesta en el expedien

te de contratación de la clave 3 S. V. 
30/76, promovido por dicha Dirección.

Objeto de la adjudicación: Adquisición 
de gasa hidrófita én bobinas.

Importe total de la adjudicación: pese
tas 7.499.992,50.

Adjudicatario: A la firma «Indas, So
ciedad Anónima», 7.499.992,50 pesetas.

Lo que se publica en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 119 del Regla- 
m'nto General de Contratación.

Madrid, 27 de abril de 1970.—El Gene
ral, Secretario general,—3.522-E.

Resolución de la Junta Principal de Com
pras por la que se anuncia concurso 
para la adquisición de repuestos para 
motor *Porsche», modelo eie/33-1.

Esta Junl.i Principal de Compras, sita 
en el paseo de Moret, número 3 B, segun
da planta, de Madrid, anuncia una cele
bración Jo un concursó público para la 
adquisición, con destino al Servicio de 
Mantenimiento de Artillería (Dirección 
do Servicios de Mantenimiento), de los 
siguientes suministros, a los precios que 
se señalan. Expediente M.T.37/70-A-88.


